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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. 
Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que fue presentada 
sustitución de poder especial, amplio y suficiente por parte de la Dra. CARMEN SALCEDO 
PACHECO a la Dra. JESSICA PATRICIA HENRIQUEZ ORTEGA. Sírvase proveer. Julio 22 
de 2022.  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
SECRETARIO 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD. SOLEDAD, JULIO 22 DE DOS MIL VEINTIDOS (2022). 

 
 
Visto el anterior informe secretarial, se tiene que la apoderada judicial de la parte 
demandante Dra. CARMEN CECILIA SALCEDO PACHECO, presento memorial 
manifestando la SUSTITUCION del Endoso en Procuración conferido a la Dra. JESSICA 
PATRICIA HENRIQUEZ ORTEGA. 
  
Así las cosas y por ser procedente, esta agencia judicial aprobará la SUTITUCION de poder 
presentada por la Dra. CARMEN CECILIA HENRIQUEZ ORTEGA, conforme a lo dispuesto 
en el Art. 75 del Código General del Proceso “…Podrá sustituirse el poder siempre que 
no esté prohibido expresamente. El poder conferido por escritura pública, puede 
sustituirse para un negocio determinado, por medio de memorial…” 
 
Por lo mérito de lo expuesto el Juzgado Quinto Civil Municipal de Soledad,  
 
 

RESUELVE 
 

1. Admítase la SUSTITUCIÓN de Endoso en procuración que hace la Dra. CARMEN 
CECILIA SALCEDO PACHECO a la Dra. JESSICA PATRICIA HENRIQUEZ 
ORTEGA. 

    
2. En consecuencia, téngase como nuevo apoderado Judicial de la demandante, 

BANCOLOMBIA S.A a la Dra. JESSICA PATRICIA HENRIQUEZ ORTEGA, en la 
forma y los términos del endoso conferido dentro del presente proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

JUAN JOSE PETERTINA SIMANCAS 
JUEZ 
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